
1. REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR
1.1. Perfil del proveedor
· Acreditar Título en la Carrera Profesional de Ingeniería Civil o Agrícola o Geólogo, colegiado y habilitado.
· Experiencia profesional de 02 años como mínimo, contados a partir de la obtención de su colegiatura. Se acreditará con certificado y/o constancia de trabajo u otro documento probatorio.
· Tener experiencia en la elaboración de Trabajos Topográficos, mínimo dos (02) estudios para proyectos públicos o proyectos privados. Se acreditará con certificado o constancia de trabajo u otro documento probatorio.
· Tener experiencia en la elaboración de Estudio de Mecánica de Suelos y/o Estudios Geológicos y/o Geotécnicos. Como mínimo dos (02) Estudios para proyectos Públicos o Proyectos Privados. Se acreditará con certificado y/o constancia de trabajo u otro documento probatorio.
· Contar con Registro Único de Contribuyente (en calidad de activo y habido).
· Contar con Registro Nacional de Proveedores vigente.
· Declaración Jurada de no estar impedido para contratar con el Estado.

* En caso sea una persona jurídica, deberá acreditar experiencia de al menos seis
(06) servicios culminados en la elaboración de trabajos topográficos (mínimo 3) y estudios de mecánica de suelos (mínimo 3), para proyectos de Inversión Pública o proyectos privados. Se acreditará con certificados, constancias y otros documentos sustentatorios.
